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2º DISPONER que el Vicerrectorado de Investigación y los demás órganos internos competentes adopten las 
acciones complementarias. 

3° DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes. 

exouesto en los considerandos orecedentes: 
NUM. ~EAS DE SUB LINEAS CARRERA INTEGRANTES CONDICIÓN TITULO DE LA PRESUPUESTO INICIO FIN 

NVESTIGACIÓN PROFESIONAL INVESTIGACIÓN AlffOFINANCIADO 
SEGÚN LA 
be DE 

5 CIENCIAS ~IENCIA y INGENIERIA SANTOLALLA RUIZ. INVESTIGADOR EFECTO DEL 
AGRICOLAS ECNOLOGIA AGROINOUSTRIAI SALOMON HARRY PRINCIPAL MARINADO DE 

~GROINDUSTRIAI. RESPONSABLE CORTES DE SI. 3,913 26/0112021 06/1212021 
bE LOS ,<MIOS RAMIREZ, CO.INVESTIGAOOR CARNE DE POLLO 
bROCESOS \IIRIAM ELIZABETH CON HIERBAS 
N.IMENTARIOS SPINOZA BLAS, CO.INVESTIGAOOR AROMATICAS EN 

NICOLAS MERLIN LAS EMOCIONES 
~UESTA CHAVEZ, TARSIL CO.INVESTIGAOOR DEL CONSUMIDOR 
~ORDAN SUAREZ. CO.INVESTIGAOOR 

SCAR BENJAMIN 
USTILLOS BONILLA INVESTIGADOR Et 

ROLYS FORMACIÓN 
ILVA PAZ, REYNALDC INVESTIGADOR 

WUSTINO POSDOCTORAOD 

1 º RATIFICAR la Resolución Nº 153-2021-UNHEVAL-VRI, del 04.JUN.2021, del Vicerrectorado de Investigación 
de la UNHEVAL, que modificó, en parte, la Resolución 0041-2021-UNHEVAL-VRI, del 09/03/2021, que 
aprobó el Proyecto de Investigación Docente sin Asignación Económica 2021, titulado EFECTO DEL 
MARINADO DE CORTES DE CARNE DE POLLO CON HIERBAS AROMÁTICAS EN LAS EMOCIONES DEL 
CONSUMIDOR, en lo que respecta a la conformación de los integrantes del proyecto, debiendo quedar 
establecido conforme al siguiente cuadro elaborado por la Dirección de Investigación Universitaria; por lo 

SE RESUELVE: 

Que, con el Oficio Nº 000024-2021-UNHEVAL-VICEINV, del 04.JUL.2021, el Vicerrector de Investigación, 
solicita la ratificación de la Resolución Nº 0153-2021-UNHEVAL-VRI, del 04.JUN.2021, que modificó, en parte, la 
Resolución 0041-2021-UNHEVAL-VRI, del 09/03/2021, que aprobó el Proyecto de Investigación Docente sin 
Asignación Económica 2021, titulado EFECTO DEL MARINADO DE CORTES DE CARNE DE POLLO CON 
HIERBAS AROMÁTICAS EN LAS EMOCIONES DEL CONSUMIDOR, en lo que respecta a la conformación de 
los integrantes del proyecto, debiendo quedar establecido conforme al cuadro elaborado por la Dirección de 
Investigación Universitaria que se detalla en la parte resolutiva de la presente resolución: 

Que, dado cuenta en la sesión extraordinaria Nº 35 de Consejo Universitario, del 14.JUN.2021, sin 
observación, el pleno acordó ratificar la Resolución Nº 153-2021-UNHEVAL-VRI, del 04.JUN.2021, del 
Vicerrectorado de Investigación de la UNHEVAL; 

Que el Rector remite el caso a Secretarla General, con el Proveido Nº 0463-2021-UNHEVALCU/R, para 
que se emita la resolución correspondiente; 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 30220; por el 
Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución Nº 050-2016-UNHEVAL-CEU, del 
26.AG0.2016, del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta el 
01.SET.2021, a los representantes de la Alta Dirección; por la Resolución Nº 2780-2016-SUNEDU-02-15.02, del 
14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas de las autoridades de la UNHEVAL en el 
Registro de Firma de Autoridades Universitarias. Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; 

CONSIDERANDO: 

Cayhuayna, 11 de agosto de 2021. 

VISTOS, los documentos que se acompañan en cuatro (04) folios; 
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